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SICGMA 

Sabanalarga, Quince (15) de diciembre de dos mil veintidós (2022).- 

  
ASUNTO 

 
Se amplié el monto del embargo de salario del demandado y se corrija el auto de la 
liquidación de crédito. 

CONSIDERACIONES: 
 
Revisada la solicitud de la parte demandante, en el sentido de que se amplíe el límite 
de la medida de embargo de salario, porque hasta la fecha ya se cumplió con dicho 
monto y es inferior a la liquidación de crédito y costas aprobadas por el despacho. Como 
consecuencia de ello, el despacho entra a revisar el proceso de la  referencia, 
encontrando que efectivamente la liquidación del crédito fue aprobada mediante auto de 
fecha 15 de octubre de 2021, por la suma de $1.938.533, más las costas que son de 
$116.500, siendo el total de $ 2.055.033, mientras que la medida se limitó hasta un 
monto de $1.700.000, es decir que no se logra cubrir el total de la obligación, quedando 
un faltante de $ 238.533, de tal manera que en virtud de lo establecido en el art. 599 del 
C.G.P., se modificara la medida, en el sentido de que el límite de la medida de salario 
del señor YESID CORONADO DE LOS REYES, será hasta la suma de $2.055.033 y no 
como se indicó en el oficio No. 01070 de fecha 17 de mayo de 2019, por la suma de 
$1.700.000, en caso de haberse realizados los descuentos por el valor inicial, solo le 
correspondería seguir realizando los descuentos hasta el valor por el cual se modificó 
la medida, a efectos de pagar la totalidad del crédito. 
 
Así mismo revisado el auto de la fecha 15 de octubre de 2021 se evidencia que se 
incurrió en un error involuntario de transcripción por parte del juzgado al momento de 
que se “aprobó la liquidación de crédito, por la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS 
SETENTA Y TRES MIL SETECIENTOS NOVENTA Y OCHO PESOS. ($ 1.938.533)”, 
siendo correcto por la suma de “UN MILLON NOVESCIENTOS TREINTA Y OCHO MIL 

QUINIENTOS TREINTA Y TRES” este error se evidencia en la parte resolutiva del auto. 
Siendo este un error aritmético con fundamento en lo consagrado en el art. 286 del 
C.G.P. 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Se decreta la ampliación del límite de la medida de embargo del salario del 
señor YESID CORONADO DE LOS REYES, la cual se identifica con la C.C. No. 
8.649.657, en el sentido de que el límite de la medida es la suma de $2.055.033 y no 
como se indicó en el oficio No. 01070 de fecha 17 de mayo de 2019, por la suma de 
$1.700.000, en caso de haberse realizados los descuentos por el valor inicial, solo le 
correspondería seguir realizando los descuentos hasta el valor por el cual se modificó 
la medida, es decir siendo el saldo diferencial la suma de $298.533, para pagar la 
totalidad de la obligación.  Líbrese en ese sentido por secretaria el oficio al pagador de 
los bancos de este país. 
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PROCESO EJECUTIVO SINGULAR 

EJECUTANTE COOPCARINA 
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SEGUNDO: Corregir el auto de fecha 15 de octubre de 2021 en su parte resolutiva al 
momento de aprobarse la liquidación de crédito por “de UN MILLON CUATROCIENTOS 
SETENTA Y TRES MIL SETECIENTOS NOVENTA Y OCHO PESOS. ($ 1.938.533)”, 
siendo correcto por la suma de “UN MILLON NOVESCIENTOS TREINTA Y OCHO MIL 
QUINIENTOS TREINTA Y TRES” 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 

LA JUEZ 
ROSA A. ROSANIA RODRIGUEZ 

 

Juzgado Tercero Promiscuo 
Municipal Oralidad de Sabanalarga 

(Atlántico) 
 
Sabanalarga, 16 de diciembre de 2022 
Notificado por estado N.º 155 

 
EWAR DAVID RUIZ PAJARO 
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